
  

Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARIA TERCERA 

20172301003000662 
FACTURA: 002-002-000038072   RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA LIMITADA "IDEMSEL” de fecha trece de diciembre del dos 
mil seis, otorgada ante el ExNotario Tercero del Cantón Santo 
Domingo Doctor Eugenio Vélez Matute, tomé nota de la escritura 
pública número 20172301006P0í081, en dond 
REFORMA DE ESTATUTOS de la preindicada escritu 
de junio del dos mil diecisiete, ante el Doctor 
Jaramillo Navarrete Motario Sexto del Cantón 
SANTO DOMINGO, CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL 

feo 
       

  

e se realiza la 

ra, de fecha cinco 
Enelio Falconeri 
Santo Domingo. 
DIECISIETE. Doy 
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Y tolón MOTA, 
JUDICATURA SES. 

Factura: 004-002-000016442 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20172301006000336 

20172301006000336 

! 

7 
  

ANTO DOMINGO 
  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DR. ENELIO FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE NOTARIO(A) DEL CANTON S 

FECHA: , 15 DE JUNIO DEL 2017, (16:40) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS     
  

OTORGANTES 

BUSTOS CABEZAS KARINA 
MERCEDES 

+ 

SOCIAL * 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS.PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE os ¡ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1 
1 
4 j 

No. 

1714739537 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-06-2017 
  

  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS 
N IDENTIFICACIÓN DEL: 

PETICIONARIO: 1714739537 

[OBSERVACIONES: 
  

HÓTARIO(A) EN 

NOTARÍA 

IO PALEONERI JARAMILLO NAVARRET! 

A DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Factura: 004-002-00001 6176 

OPIA CERTIFICA 
NOTARIA SEXTA 

20172301006P01081 

NOTARIO(A) ENELIO FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

DD 

  

  
  

    

Ñ 
Escritura N*: * 20172301006P01081 Y, Tn RAN / 1 

a 

! | : 

: : ! ACTO O CONTRATO: .   
    

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[5 DE JUNIO DEL 2017, (14:27) 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

1 
; 
! 

,     
  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

    

        
       

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

: : E o . OTORGADO POR / : — 

Persona Nombi ¡Rizó social Tipo. Documento de ld miicació Nacionalidad | Calldad Persona que le re resenta resiRazón sol intervininete Identidad | <E aciona! 2 9 P 

4 REPRESENTAD 17920702950 JECUATORIA [GERENTE KARINA MERCEDES BUSTOS 
Jurídica |IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA OPOR RUC 01 NA GENERAL CABEZAS : 

q AA AFAVORDE 
o . No. “ . 

Persona Nombres/Razón social e lento poa tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN : 

o Provinciá o , Cantón : ON Foo o Parroquia 

SANTO DOMINGO TSACHILAS SANTO DOMINGO A SANTO DOMINGO 

: 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

E DEL ACTO O . | CONTRATO: INDETERMINADA 
  
  
  

liso 
ño ENE 'ALCONERI JARAMILLO NAVARRETE 

: NOTARÍA SEXTA DELVCANTÓN SANTO DOMINGO 

     



 



  

  

Dr Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO - 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  Factura: 004-002-000016176 
Escritura Pública No. 20172301006P01081 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
OTORGA | 

| IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA ee 
(KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS) 

-——— CUANTIA INDETERMINADA 
DI TRES COPIAS 

Ss.C 

   

En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador hoy día lunes CINCO DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - Ante " Doctor ENELTO 

FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE, Notario Sexto del Cantón 

Santo Domingo, COMPARECE con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente esciitura la señorita 

Ingeniera KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, a nombre 

y en representación de la Compañía IDEMSEL COMPAÑIA 

LIMITADA, en su calidad GERENTE GENERAL y como tal 

representante legal de la misma, según así se desprende el 

respectivo nombramiento inscrito que se acompaña a la 

oresente escritura como documento  habilitante.- La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

—NOTARÍA SEXTA— 

del Cantón Santo Domingo      



de edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera; 

domiciliada en esta ciudad de Santo Domingo Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer do 

  

     

     

AR 9 
virtud de haberme exhibido sus documentos de idefitific GIO) 

     

  

po mí, 
IA Na alconer 

e 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificada 

   
- agrego a esta escritura, así como ¡examinada que fos forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura; sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, una 

por la cual conste la reforma del estatuto social de la compañía 

IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA, así como, también las 

demás declaraciones y convenciones que se contienen al tenor . 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE: Otorga 

la presente escritura pública la señorita Ingeniera KARINA 

MERCEDES BUSTOS CABEZAS, a nombre y en representación 

de la Compañía IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA, en su 

calidad GERENTE GENERAL y como tal representante legal de 

la misma, según así se desprende el respectivo nombramiento 

inscrito que se acompaña a la presente escritura como 

documento habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por 

escritura pública que autorizó el Notario Tercero del cantón 

 



  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

-Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIl!lO 

Santo Domingo, doctor Eugenio Vélez Matute, el trece de 

diciembre del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Santo Domingo de los Colorados, el dieciséis de enero ' 

del “dos mil siete (16/01/2007), debidamente aprobada, fijada, 

archivada y publicada, con todas las formalidades legales, se 

constituyó la Compañía IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA 

    o /, 

domicilio en la ciudad de Santo Domingo; b) La mf 

Q,   pa y Universal de Socios, en Asamblea da : 

resolvió por unanimidad reestructurar el objeto social de la 

compañía y consecuentemente introducir reformas al Estatuto 

Social, conforme consta del Acta que se adjunta a la presente. 

TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el día lunes 

veinte y cuatro (24) de abril del dos mil diez y siete, por 

unanimidad resolvió: 1) Reformar el objeto ¡social; y, como   consecuencia de la resolución antes citada, resolvió reformar el 

Artículo Segundo del Estatuto Social, por el siguiente: 

  ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrá por objeto social y se dedicará: a) La construcción de 

Redes Eléctricas de alta, media, y baja tensión y de 

Telecomunicaciones; b) Al servicios de instalación, reparación 

y mantenimiento de transformadores de fuerza y de 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Domingo |    



  

distribución de transformadores para usos especiales, redes y 

acometidas de telecomunicaciones, redes informáticas y líneas 

de televisión por cable, incluidas líneas de fibra óptica, antenas 

parabólicas. Incluye conexión de aparatos eléctricos, equipo 

doméstico y sistemas de calefacción radiante; c) Servicios de 

reparación y mantenimiento de equipo de iluminación, 

alumbrado eléctrico, dispositivos de cableado PL 

o 
portadores de corriente para circuitos eléctricos y id 

A 

   
   Jaranu 

Ñ 

eléctricos, como rectificadores e inversores; d) Instalació po 

a a Str. so Y) 
generadores de energia eléctrica, incluyendo cualquierttipo ie 

generador solar, por turbina de gas o diesel, mareal y de otros 

. tipos inclusive renovable; e) La instalación y mantenimiento de 

sistemas de medición eléctricos (directa, semi-indirecta e 

indirecta) en alta, media y baja tensión; f) Construcción y 

dirección de obras civiles para: centrales eléctricas, línea de 

transmisión de energía y comunicaciones, y obras auxiliares; 

g) Prestación de servicios especializados y consultoría técnica 

en ingeniería eléctrica y electrónica; h) Importación, 

distribución, permuta, representación de todo tipo de 

productos, equipos, maquinarias, tecnología, herramientas, 

insumos y suministros, relacionados con las actividades 

eléctricas y electrónicas, inclusive instrumentos y equipos de 

medición y precisión; 1) Mantenimiento, reparación, lectura de 

contadores agua, gas y electricidad, y reposición de los mismos,



  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| ON | 
Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 

NOTARIO 

escucha y trascripción de lecturas, inspecció! n de contadores, 

toma y actualización de datos; j) Montaje de tableros de control 

(automatismos); y, k) Formar parte como soc 

compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o 

exterior, y/o fusionarse con ellas u otras, sean 

o extranjeras; contratar, negociar y CO 
; 
I 

“empresas, compañías y/o profesionales es 

- también objeto de la compañía constituirs 

promotora, agente o representante de otras 

.que además podrá prestar. los servicios espec 

desenvolvimiento de sus actividades.- Para el 

su objeto la compañía puede realizar toda 

- contratos u operaciones permitidos en las ley 

y, las demás actividades que fueren acordes 

“cumplimiento de su objeto.- CUARTA.- DE 

Con los antecedentes expuestos y en cum 

resuelto por.la antedicha Junta General Extraor 

de la compañía IDEMSEL COMPAÑIA LIMIT 

KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, 

representación de la mencionada Compañía 

GERENTE GENERAL, y como tal su repr 

declaro. reformado el objeto social y por en 

o o accionista de 

en . 

7 PERS 

   
o NO 

pecializadosfe 

e en consejera, 

compañías, a las 

ializados para.el 

cumplimiento de 

clase de actos, 

es ecuatorianas; 

y necesarios ”en 

CLARACIONES: 

plimiento de lo 

dinaria de Socios 

ADA, la suscrita 

a nombre y en 

, en mi calidad 

esentante legal, 

de- reformado el 

Artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía y elevo a 
| 

escritura pública, por medio de la presente, 

—NOTARÍA SEXTA — 
del Cantón Santo Domingo 

tal reforma del 
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estatuto social, de acuerdo con las cláusulas que anteceden y 

en los términos del Acta de la sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha veinte y cuatro de abril: del 

dos mil diez y siete, misma que se agrega a este instrumento 

público para que forme parte integrante del mismo.- QUINTA.- 

   ANOTACIONES: De esta reforma de estatuto social STA 
> $ 

nota al margen de la matriz de la Escritura Pi blia 

poicone” 

Constitución de la Sociedad y al margen de su inscripc rro liar, ) " 

Registro Mercantil. SEXTA.- HABILITANTES: Para los He 

de este instrumento, inserte usted,. señor Notario, en la 

escritura a otorgarse, la copia certificada del acta de la sesión 

de Junta General Extraordinaria de Socios que se acompaña, 

en la que se contienen las declaraciones anteriores, así: como, 

el nombramiento que legitima mi intervención. .Anteponga. y 

agregue usted, señor Notario, todas las demás Cláusulas que 

sean de estilo para la plena validez de la escritura pública a 

otorgarse”.- Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la 

Doctora Rocío Andrade Abogada profesional con matricula 

número 10795, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

 



  

    

IDEMSEL Cía. Ltda, . 
Agusto Gatchet 407 = Sector Los Pambiles 
Telf.: 099645786 60 / 09588811108 

idemselstdO outlook.com 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 13 de Abril « 

| 
Señorita Ing. 

KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS 
Ciudad. r 

| 

Udemsel 
SS 

de 2017 

  
Cúmpleme informarle que en Junta General Universal y extraordinaria de 

compañía IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el 13 de abril ( 

El Gercate General, ejerce la representación legal Judicial y Extrajudicial de la 

compa 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constit ción de la Compañía, 
otorgada el 13 de Diciembre de 2006, ante el doctor Eugenio Vélez Matute, Notario 

Tercero del cantón Santo Domingo, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo 

Domingo de los Colorados el 16 de Enero del 2007, Inscripción No. 6, Tomo 41. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 13 de Abril de 2017 
' 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la 

compañía IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA. 

  

A RCEDES BUSTOS CABEZAS 

C. C. 171473953- 7 

  

cios ie 
a Pus. 

le designó para el cargo de GERENTE GENERAL, por un período de Un (1 ná OA 
contarse desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 
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1 CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS ELÉCTRICOS     
  

   



 



  

A ERES Tn 

  
== E =- m—" E MEA 

A a GA A 
E PLA E 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1934 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    

          

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1366 / / 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/04/2017 [ e Y 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 218 E c 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS NO 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: " 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IDEMSEL CIA.LTDA. 
  
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 
  
IDENTIFICACIÓN: 1/14739537 
  
CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   UN AÑO   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA   ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

Página 1 de 1 

  

  
 





  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA DEL 24 DE 

ABRIL DE 2017 iz 

dos mil diez y siete, a las diez y seis horas, en las “oficinas de la ala ubicad 2d,   la calle Agusto Gatchet, número 407, Mz.369.8.18, se reúnen llos señores: ERA 

OCHOA OCAMPO, propietario de cinco mil cien (5100) participaciones; IA Z RESA,, 

MERCEDES BUSTOS CABEZAS, propietaria de dos 'mil quinientaSo, sb “+ ) 

participaciones y, MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, propietario de ALOE 
cuatro cientos (2400) participaciones por sus propios y personales derechos. 1087” 

    
SS 

asistentes son propietarios del cien por cien (100%) del Capital Social de la Compañía y : 

deciden instalarse en Junta General Universal de Socios al tenor de lo prescrito en la 

Ley de Compañías y el Estatuto Social, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1) Conocer y Resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la compañía. Por 

resolución de la Junta dirige la reunión el PRESIDENTE de la compañía Ing. 

MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, y actuando como Secretaria la señorita 

Ing. KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, en su calidad de GERENTE 
GENERAL. Al iniciarse la reunión la Presidencia dispone que se trate el Primer y 
único punto del orden del día: Se le concede la palabra la señorita KARINA 
MERCEDES BUSTOS CABEZAS, en calidad de Gerente General de la compañía, 

quien indica a la Junta General que a efectos de hacer operativó el negocio social de la 

compañía es necesario reformar su objeto social y por ende su Estatuto, 

consecuentemente en lo posterior el Artículo Segundo, será de la siguiente manera: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social 
y se dedicará: a) La construcción de Redes Eléctricas de alta, media, y baja tensión y de 

Telecomunicaciones; b) Al servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 

transformadores de fuerza y de distribución, y de transformadores para usos especiales, 

redes y acometidas de telecomunicaciones, redes informáticas y líneas de televisión por 
cable, incluidas líneas de fibra óptica, antenas parabólicas. Incluye conexión de aparatos 
eléctricos, equipo doméstico y sistemas de calefacción radiante; c) Servicios de 
reparación y mantenimiento de equipo de iluminación, alumbrado eléctrico, 

dispositivos de cableado portadores y no portadores de corriente para circuitos 

eléctricos y convertidores eléctricos, como rectificadores e inversores; d) Instalación de 

generadores de energía eléctrica, incluyendo cualquier tipo de generador solar, por 

turbina de gas o diesel, mareal y de otros tipos inclusive renovable; e) La instalación y 

mantenimiento de sistemas de medición eléctricos (directa, semi-indirecta e indirecta) 
en alta, media y baja tensión; f) Construcción y dirección de obras civiles para: centrales 

eléctricas, línea de transmisión de energía y comunicaciones, y obras auxiliares; g) 

Prestación de servicios especializados y consultoría técnica en ingeniería eléctrica y 
electrónica; h) Importación, distribución, permuta, representación de todo tipo de 

productos, equipos, maquinarias, tecnología, herramientas, insumos y suministros, 
relacionados con las actividades eléctricas y electrónicas, inclusive instrumentos y 

equipos de medición y precisión; 1) Mantenimiento, reparación, lectura de contadores 
agua, gas y electricidad, y reposición de los mismos, escucha y trascripción de lecturas, 

inspección de contadores, toma y actualización de datos; j) Montaje de tableros de 

control (automatismos); y, k) Formar parte como socio o accionista de compañías 

constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior, y/o fusionarse con ellas u 
otras, sean estas nacionales o extranjeras; contratar, negociar y comercializar con 

empresas, compañías y/o profesionales especializados; es también objeto de la 
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compañía constituirse en consejera, promotora, agente o representante de otras 

compañías, a las que además podrá prestar los servicios especializados para el 

desenvolvimiento de sus actividades.- Para el cumplimiento de su objeto la compañía 

puede realizar toda clase de actos, contratos u Operaciones permitidos en las leyes 

ecuatorianas; y, las demás actividades que fueren acordes y necesarios en cumplimiento 

de su objeto.- lo que pone a consideración de la junta para que resuelva lo más 

conveniente. Toma la palabra el señor FROILAN OCHOA OCAMPO, quien 
manifiesta estar de acuerdo con la propuesta de reforma al estatuto y le apoya el señor 

MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, por lo que solicitan se eleve a moción la 
propuesta, inmediatamente se procede a tomar votación. Verificado el escrutinio se 

constata que la Junta resuelve por unanimidad reformar el Estatuto Social en los 

términos antes indicados y autorizar a la Gerente General de la compañía para que con 
su sola firma suscriba toda clase de actos y contratos, sean civiles, mercantiles, laborales 
o de cualquier otra índole en beneficio de la compañía; así como también autoriza para 
que en su momento otorgue la respectiva escritura pública y, realice por si o por terceras 

personas los trámites tendientes a la aprobación de la antes indicada reforma al estatuto 
social. Por no haber más que tratar la Presidencia, dispone un receso de veinte minutos 
para que por Secretaría redacte la correspondiente Acta. Transcurrido este lapse-s 

reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la que demuestran conformidad todos llós Se 

asistentes, ratificando unánimemente la decisión social tomada, para con tinciaAde: alo 
cual firman en unanimidad de acto a las diecisiete horas en que la Prsifenci (a 
concluida la Asamblea.- oia 

   
    

      

   

    

OCHOA OCAMPO 

SOCIO 

MARLON VIVNICIO FELIX MARTINEZ FROIL 

SOCIO - PRESIDENTE 

   USTOS CABEZAS 
SOCIA — GERENTE GENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

i 4 Dirección General de Registro Civil 

” Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

vor SA a 
TR 

  

  

      

"N? de certificado: 179-027-54502 

        

  

        

  

                          

Fecha de Matrimonio: 

Número único de identificación: 171473953 

Nombres del ciudadano: BUSTOS CABEZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCH 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA | 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Y 

S KARINA MERCEDES 

A/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

  
Nombres del padre: BUSTOS ROSERO JUL] 

Nombres de la madre: CABEZAS MARIA AD 

O CESAR 

ELA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 
1 

Emisor: SANDRA PIEDAD CEVALLOS MOREIRA - SANO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 6 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMIN 

Date: 2017.05. 
Reason: Firma 

. Location: Ecuad 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   

il TRAE 

ALDO Cod RTES 
:016:39:14 ECT 
1 ctrónica 

O 

  

¡or 

  

    
    Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nue! 

  

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

o certificado. 

       



mín REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe ao 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

NUI: 1714739537 

Nombre: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

       Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

ya 
bonseo DELA 

  

o
d
 

LS JUDICATURA 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública + LCONADIS E ónicáso de ci 
inconsistencias acudir a la fuente de información Dpr.Eneño Falcone . . 

: laramillo Navarrete J 

SIN 
Loy, ; el 4/ 

OM STO. DS 

información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

o GENDRA PIEDAD CEVALLOS MOREIRA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 6 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

     



  

Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
mó, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 

CÉDULA DE” 
CIUDADANIA 

. APELLIDOS Y NOMBRES 
8l 

   

    

    

+
 « 171473953:7 

  

    

  

CAYAMBE” SA . 
: FECHA DE: NaciMiaño” is 79-03-08 

- NACIONALIDAD, EGUÁ? ORIANA - "AE . o ? . SEXO MUJER: 
m3 : ESTADO CIVIL SOLTERO 

A ES 1 

  

    

    

     

  

      

   

  

  

> ANSTRUCCIÓN a PROFES / OCUPACIÓN 
"SUPERIOR 2 INGENIERA. 

:APELLIDOS Y NOMBRES DEL-PADRE. 
_BUSTOS ROSERO JuLIo CESAR - 

_ APELLIDOS Y NOMBRES: DE-LA MADRE, 
¿CABEZAS MARÍA ADELA: 7 + A 
¡LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN”. * 
“SANTO DOMINGO o 

Xx _ 2016-09-23 - o 
[9- FECHA DE EXPIRACIÓN 
Las 2026-09-23" 

a
   

5
 

55
2 

da
 

” 

       

   16
 

_D
O0
S0
44
 

14
 

    

  7. EIRECTORCENÉRAL : "SAA CO CUCULADO. 

        

PICHINCHA * 
PROVINCIA *; 

CAYAMBE . 
CANT ÓN. 

CAYAMBE - 
: PARROQUIA 

  

  

  
 



  

DEK CÁNTÓN SANTO DOMINGO 

  

- Sd í S A 

[E Cé 22 
YT CONSEJO DE LA 

Qe - 

Dr. ent) Falconeri 
Jaramillo ee 

NZ 

/ 
a sr, o / 

   
. 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaria, de todo lo cual doy fé.- 7? 

  

       
ING. KARINA” ERCEDES BUSTOS CABEZAS 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA 

  

RA SEXTA — enla astesadaes      

  

sellada y fi firmag a, , 

Santo Domingo.Ía ....... 15 ma A : 

   

  

<a 

A, DE 
O Un 4 CA TURA     

—NOTARÍA SEXTA— 
- del Cantón Santo Domingo   

            
e, 
Ta 

DP 

                
 





      

WM—= E AA MA Y NA A 
E EA RA O AAA AA E sm. 

SAA A e a a E a a a as 

  

    
  

TRÁMITE NÚMERO: 3209 

    Y Mi 
; »*486P756UNWHFAPA:s 

  

V REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
| A 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

- 
4 

  

  

  

      

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2284 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 130 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL s 
  

2. . DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1714739537 BUSTOS CABEZAS KARINA REPRESENTANTE LEGAL 

MERCEDES       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /SANTO DOMINGO /05/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IDEMSEL CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RAZÓN.- ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA IDEMSEL CIA. LTDA., LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 16 DE ENERO DEL 2007 CON 

EL NUMERO 6, REPERTORIO 45 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CA UE SE ENCUENTRAN EN BLA ON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESOBÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV, ENTE.     
      

   
DEL MES DE JUNIO DE 2017 

      £, 

SÍ pa A : MES sg E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA X ES | E 

a 4 

¿ 3 2 ce > : 4 EN 

> ¿€ 

Página 1 de 1       
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